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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los siete días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,
 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,
 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,
 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.

PUBLIQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

PRESIDENTE DE LA REPúBLICA.

JERSON ROGELIO POSADA MOLINA,

VICEMINISTRO DE HACIENDA, ENCARGADO DEL DESPACHO.
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,
 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,
TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,
 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,
 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JUANA ALEXANDRA HILL TINOCO,

Ministra de Relaciones Exteriores.  
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ACUERDO No. 481.-

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

 Vista la nota Ref: 095.1/2021, de fecha 22 de noviembre de 2021 y la nota S/N, de la misma fecha, por medio de las cuales se concede misión 

oficial a favor del Licenciado Steven Jorge KawasYuja, Experto en Inversión, para que viaje vía terrestre a Honduras, del 11 al 15 de diciembre del 

presente año, a fin de dar continuidad junto al señor Secretario de Comercio e Inversión, a gestiones realizadas en diferentes empresas de la ciudad de 

San Pedro Sula, ACUERDA: Conceder al Licenciado KawasYuja, viáticos por $600.00 y gastos de viaje por $180.00, de conformidad al Reglamento 

General de Viáticos, gastos que serán cargados a la Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración Institucional; Línea de Trabajo 02 Admi-

nistración General; Cifras Presupuestarias: 2021-0500-1-01-02-21-1-54404, del Presupuesto General vigente.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.

ACUERDO No. 495.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

 Vistas las notas de fecha 26 y 29 de noviembre de 2021, por medio de las cuales se concede misión oficial a favor del señor Cristian Herson 

Flores Sandoval, Comisionado Presidencial de Proyectos Estratégicos, para que viaje a Corea del Sur, del 3 al 12 de diciembre del presente año, a 

fin de realizar visitas a instituciones de financiamiento que puedan apoyar al Proyecto del Puerto de La Unión para la construcción de un astillero 

enfocado en la industria mundial de cruceros, ACUERDA: Conceder al señor Flores Sandoval, boleto aéreo, viáticos por $2,400.00, gastos de viaje 

por $960.00 y gastos terminales por $45.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, gastos que serán cargados a la Unidad Presupuestaria 

01 Dirección y Administración Institucional; Línea de Trabajo 02 Administración General; Cifras Presupuestarias: 2021-0500-1-01-02-21-1-54402 y 

2021-0500-1-01-02-21-1-54404, del Presupuesto General vigente.

  DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.

ORGANO EJECUTIVO
Presidencia de la rePública
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ACUERDO No. 494.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

 En uso de sus atribuciones, ACUERDA: Modificar el Acuerdo Ejecutivo No. 474, emitido por esta Presidencia el 19 de noviembre de 2021, 

únicamente en el sentido que el Despacho de Relaciones Exteriores, se encarga con carácter ad-honórem, el día 1 de diciembre del presente año, al 

señor Juan Carlos Bidegain Hanania, Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial y los días 2 y 3 del mismo mes y año, a la Licenciada Adriana 

María Mira de Pereira, Viceministra de Relaciones Exteriores, en ausencia de la Licenciada Juana Alexandra Hill Tinoco, Ministra de Relaciones 

Exteriores, a quien se le ha encomendado el desempeño de una misión oficial en el exterior. El encargo al Ministro de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, obedece a que tanto la Ministra de Relaciones Exteriores, como la Viceministra de Diáspora y Movilidad Humana y la Viceministra de 

Relaciones Exteriores, se encontrarán desempeñando una misión oficial en el exterior en esa fecha.

 

  DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.

ACUERDO No. 499.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República. 

 En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: 

Encargar el Despacho de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con carácter ad-honórem, durante el período comprendido del 7 al 11 de diciembre 

de 2021, a la señora Ministra de Economía, Licenciada María Luisa Hayem Brevé, conforme al siguiente detalle: En el caso del día 7 de diciembre 

del presente año, dicho encargo es efectivo a partir del momento de la salida del territorio nacional del señor Ministro, Arquitecto Fernando Andrés 

López Larreynaga y tratándose del día 11 del mismo mes y año, el encargo será efectivo hasta el arribo al país del mencionado titular, a quien se le 

ha concedido permiso de carácter personal para ausentarse del país durante el período antes mencionado; siendo procedente además, el autorizar el 

encargo de despacho en mención, habida cuenta que a la fecha aún no se ha nombrado Viceministro en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.

 

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República. 

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.
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ACUERDO No. 501.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,
Presidente de la República.

 En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 16, número 8.- y 17 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
ACUERDA: Encargar el Despacho de Educación, Ciencia y Tecnología, con carácter ad-honórem, durante el período comprendido del 5 al 10 de di-
ciembre de 2021, al Viceministro de Educación y Viceministro de Ciencia y Tecnología, Ad-Honórem, señor Hermelindo Ricardo Cardona Alvarenga, 
en ausencia de la señora Ministra, Licenciada Carla Evelyn Hanania de Varela, a quien se le ha encomendado el desempeño de una misión oficial en 
el exterior, concediéndosele por tal motivo licencia con goce de sueldo durante el período antes mencionado.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,
Presidente de la República.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,
Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.

ACUERDO No. 504.-

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,
Presidente de la República.

 En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 16, número 8.- y 17 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
ACUERDA: Encargar el Despacho de Hacienda, con carácter ad-honórem, durante el período comprendido del 5 al 9 de diciembre de 2021, al señor 
Viceministro de Hacienda, Ad-Honorem, Licenciado Jerson Rogelio Posada Molina, conforme al siguiente detalle: En el caso del día 5 de diciembre 
del presente año, dicho encargo es efectivo a partir del momento de la salida del territorio nacional del señor Ministro de Hacienda, Licenciado José 
Alejandro Zelaya Villalobo y tratándose del día 9 del mismo mes y año, el encargo será efectivo hasta el arribo al país del mencionado titular, a quien 
se le ha encomendado el desempeño de una misión oficial en el exterior, concediéndosele por tal motivo licencia con goce de sueldo, durante el período 
anteriormente señalado.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.

ACUERDO No. 500.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,
Presidente de la República.

 En uso de sus atribuciones, ACUERDA: Dejar sin efecto los conceptos del Acuerdo Ejecutivo No. 459, emitido por esta Presidencia el 11 de 
noviembre de 2021, por medio del cual se encargó el Despacho de Economía, con carácter ad-honórem, del 27 de noviembre al 5 de diciembre del 
presente año, al señor Viceministro de Economía, Ad-honórem, Licenciado Mario Rodolfo Salazar Escobar, debido a que la titular de Economía ya 
no llevó a cabo la misión oficial encomendada.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,
Presidente de la República.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,
Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.
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acUErDo No. 1466

San Salvador, tres de noviembre de dos mil veintiuno.

El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EcoNoMÍa:

 Vista la solicitud realizada el pasado dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, por parte del señor JOSÉ ROBERTO DUARTE SCHLAGETER, 

mayor de edad, Ingeniero Industrial, de este domicilio, con Documento único de Identidad número cero uno seis uno seis uno cero seis - ocho y Nú-

mero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno dos cero ocho cinco siete - cero cero ocho - dos, quien actúa en su calidad de Apoderado 

General Administrativo  y  Judicial de la sociedad  "SARAM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SARAM, 

S.A. DE C.V.", del Municipio de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos nueve uno cero seis cuatro - cero 

cero dos - seis, por medio de la cual solicitan se le autorice un plazo adicional de cuarenta y cinco días hábiles, para finalizar la ampliación del Tanque 

para Consumo Privado que consistirá en la instalación de cinco tanques superficiales horizontales ("salchicha") detallados así: cuatro tanques de mil 

trescientos veintiún galones americanos cada uno con su respectivo sistema de tuberías, que utilizarán para suministrar dicho producto al sistema de 

calderas y extrusores y un tanque de quinientos veintiocho galones americanos que utilizarán para suministrar dicho producto a los cilindros para los 

montacargas, en sustitución de los tres tanques superficiales horizontales ("salchichas") detallados así: dos de un mil galones americanos cada uno 

y uno de doscientos cincuenta galones americanos, ubicados en el Kilómetro Veintisiete y Medio de la Carretera que de Sonsonate conduce a San 

Salvador, Cantón Lourdes, Municipio de Colón, departamento de La Libertad;  y  

coNSiDEraNDo:

 I.  Que mediante Acuerdo No. 578, emitido por este Ministerio con fecha veintitrés de abril del presente año y publicado en el Diario Oficial 

No. 97, Tomo No. 431, correspondiente al día veinticuatro de mayo del presente año, se autorizó a la sociedad "SARAM, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE",  que puede abreviarse "SARAM, S.A. DE C.V.",  la ampliación del Tanque para Consumo 

Privado antes descrito, que indica en el numeral uno letra d) iniciar la construcción un día después de publicado el acuerdo en el Diario 

Oficial y finalizar en los cincuenta días hábiles subsiguientes.

 II.  Que según acta de inspección número cero quinientos ochenta y tres_ VS (0583_VS), de fecha dieciséis de agosto del presente año, 

consta que dicha ampliación se encuentra en un cincuenta y cinco por ciento de avance, ya que han instalado cuatro tanques superficiales 

horizontales ("salchicha") del mil trescientos veintiún galones americanos cada uno y otro de quinientos veintiocho galones americanos, 

en bases de concreto, rodeados por una barda de malla ciclón y topes para evitar el acceso a personal no autorizado al área de los tanques, 

están conectados eléctricamente a tierra (polarizados a tierra) y que debido a costos se ha retrasado el proyecto, por lo que se solicita la 

ampliación del plazo para finalizar la construcción.

 III. Que mediante auto de las nueve horas con cinco minutos del día veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, que corre agregado a folio 

quinientos dos, se tuvo por admitida la solicitud presentada por el Ingeniero José Roberto Duarte Schlageter, por reunir los requisitos 

establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento.

 IV.  Habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos que  establece  la  Ley  Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 

Productos de Petróleo y su Reglamento, se considera procedente acceder a lo solicitado.

Ministerio de econoMía
RAMO DE ECONOMIA
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416 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 433
No. de Expediente: 2021199064 

No. de Presentación: 20210327872 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión PLUS Cream Passion Berries y 
diseño, que se traduce al castellano como Más Crema pasión de frutos 
del bosque. De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, se concede exclusividad de 
la marca en su conjunto, por la disposición de las palabras y el diseño 
especial que contiene la misma, ya que sobre los elementos denomina-
tivos contenidos en ella, individualmente considerados, no se le puede 
conceder exclusividad por ser palabras de uso común y necesario en 
el comercio. La marca servirá para: AMPARAR: DETERGENTES, 
DESINFECTANTES Y JABONES ANTIBACTERIALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día uno de octubre del año dos mil 
veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 
veintiuno.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. A019283-3 

No. de Expediente: 2021199057 

No. de Presentación: 20210327862 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión PLUS Cream Frescura Refrescante 
y diseño, que se traduce al castellano como Más Crema Frescura Re-
frescante. De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, se concede exclusividad de 

la marca en su conjunto, por la disposición de las palabras y el diseño 
especial que contiene la misma, ya que sobre los elementos denomina-
tivos contenidos en ella, individualmente considerados, no se le puede 
conceder exclusividad por ser palabras de uso común y necesario en 
el comercio. La marca servirá para: AMPARAR: DETERGENTES, 
DESINFECTANTES Y JABONES ANTIBACTERIALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día uno de octubre del año dos mil 
veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 
veintiuno.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. A019285-3 

No. de Expediente: 2021199058 

No. de Presentación: 20210327863 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 
FABIOLA TORRES CORLETTO, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión PLUS Cream Frutos Rojos y diseño, 
que se traduce al castellano como Más Crema frutos rojos. De confor-
midad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, se concede exclusividad de la marca en su conjunto, 
por la disposición de las palabras y el diseño especial que contiene la 
misma, ya que sobre los elementos denominativos contenidos en ella, 
individualmente considerados, no se le puede conceder exclusividad 
por ser palabras de uso común y necesario en el comercio. La marca 
servirá para: AMPARAR: DETERGENTES, DESINFECTANTES Y 
JABONES ANTIBACTERIALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día uno de octubre del año dos mil 
veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 
veintiuno.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. A019287-3 

Imprenta Nacional - Tiraje 475 Ejemplares.
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